
El tiro en las olimpiadas
written by cgamboa | Enero 2, 2026

El tiro deportivo es el uso de un arma de fuego para alcanzar un
blanco  con  una  bala.  Puede  tratarse  de  blancos  fijos  o  de
blancos móviles conocidos como tiro al blanco móvil o ‘clay’ en
inglés.

El alarmismo del Wall Street
Journal  no  sobrevive  la
evidencia
written by cgamboa | Enero 2, 2026

Columna  de  opinión  de  John  Lott  Jr.  publicada  en
RealClearPolitic.com

Se nos dice que los civiles legalmente armados representan un
grave  peligro.  Disparan  a  transeúntes  inocentes,  matan
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justificadamente a otros cuando creen que “el uso de la fuerza
es razonablemente necesario” y se amparan en leyes racistas de
defensa propia.

Al menos estas preocupaciones se reflejan en varios artículos
recientes del Wall Street Journal. El lunes, con la noticia en
la portada del Journal , el reportero Mark Maremont continuó sus
ataques contra quienes portan legalmente armas de fuego ocultas.
Su  artículo  presenta  cuatro  casos,  desde  2021  hasta  la
actualidad, en los que ciudadanos que usaron un arma en defensa
propia dispararon accidentalmente a un transeúnte.

Pero con más de 1,6 millones de usos de armas defensivas cada
año ,  casi 21 millones de titulares de permisos y 29 estados
con  porte  constitucional  de  armas  donde  no  es  necesario  un
permiso para portarlas , cuatro casos en cuatro años ofrecen
poca perspectiva.

Peor aún, solo dos de los cuatro casos involucran a personas que
portaban legalmente pistolas ocultas en público (un caso en
Massachusetts  y  otro  en  Michigan).  En  el  caso  de  Ohio,  la
empleada de una tienda de conveniencia tenía el arma en su lugar
de trabajo, por lo que las leyes de porte oculto no aplicaban.
En el caso de California, el estado exigía un permiso, pero no
hay evidencia de que la persona lo tuviera.

El artículo del Wall Street Journal advierte sobre los peligros
del porte constitucional (lo que denomina “porte sin permiso”) y
cita a defensores del control de armas que afirman que “cuando
tiradores inexpertos o presas del pánico no dan en el blanco,
son los niños, los vecinos y los transeúntes quienes pagan el
precio”.  Sin  embargo,  ni  un  solo  ejemplo  del  artículo
involucraba  el  porte  constitucional.

Para  examinar  el  asunto  más  directamente,  el  Centro  de
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Investigación  para  la  Prevención  del  Delito,  que  dirijo,
utilizó ChatGPT y Grok para buscar noticias y compilar una lista
de casos de la última década en los que personas con permiso de
porte  oculto  dispararon  accidentalmente  a  un  transeúnte
inocente. Desde 2016, también hemos recopilado casos de personas
que portan armas legalmente en público y las han usado para
prevenir delitos, y los hemos revisado. En total, hubo cuatro
casos  entre  2016  y  casi  todo  2025.  Un  incidente  registrado
involucró a un guardia de seguridad, quien, posiblemente, no
debería ser contabilizado.

Entre 2016 y 2025, incluyendo el caso del guardia de seguridad,
los titulares de permisos dispararon accidentalmente a cinco
transeúntes: dos muertos y tres heridos. Excluyendo al guardia
de  seguridad,  los  titulares  de  permisos  dispararon  a  tres
transeúntes: dos muertos y uno herido.

Pero la cuestión no es la perfección. La pregunta es: ¿cuál es
la alternativa?

Posteriormente,  realizamos  la  misma  revisión  de  incidentes
policiales entre 2016 y 2025 y encontramos 20 casos en los que
agentes dispararon accidentalmente a un total de 28 transeúntes:
seis muertos y 22 heridos. En un caso, un agente hirió a seis
personas;  en  otro,  tres  agentes  hirieron  a  tres.  Algunas
noticias no aclaran si el delincuente o la policía disparó al
transeúnte, por lo que estas cifras podrían subestimar el número
total de transeúntes a los que la policía disparó.

En general, la policía hirió accidentalmente a 5,6 veces más
transeúntes  que  civiles  (incluido  el  caso  del  guardia  de
seguridad),  mató  al  triple  y  hirió  al  siete  veces  más.
Excluyendo al guardia de seguridad, la policía disparó a siete
veces más transeúntes, mató al triple y hirió al 22 veces más.
Sin contar el caso del guardia de seguridad, la probabilidad de
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que la policía disparara accidentalmente a los transeúntes era
siete veces mayor que la de los civiles.

Otras  investigaciones  que  utilizan  la  definición  de  tirador
activo del FBI confirman este patrón. Analizamos casos de 2014 a
2024 —casos en los que individuos  intentan matar activamente a
otras  personas  en  un  área  pública,  excluyendo  tiroteos
relacionados  con  otros  delitos—,  lo  que  demuestra  que   los
civiles  armados  actúan  sistemáticamente  de  forma  segura  y
eficaz . Impidieron más de la mitad de los ataques en lugares
donde podían portar armas legalmente, con mayor frecuencia que
la policía.

La policía es fundamental para detener la delincuencia, y las
investigaciones demuestran que es el factor más importante. Sin
embargo,  sus  uniformes  la  colocan  en  una  clara  desventaja
táctica  para  detener  estos  tiroteos.  Los  atacantes  pueden
esperar a que los agentes se retiren, atacar en otro lugar o
dispararles  primero.  Como  resultado,  la  tasa  de  muertes  de
policías  fue  once  veces  mayor  que  la  de  civiles  que
intervinieron, y la de civiles o compañeros en accidentes fue
cinco veces mayor, o cinco veces más que la de civiles que
dispararon accidentalmente a transeúntes.

Los atacantes no solo evitan a los agentes de policía, sino que
se arriesgan a encontrarse con muchos menos que con los que
tienen  permisos.  En  2020,  Estados  Unidos  contaba  con
aproximadamente 671.000 agentes de policía juramentados a tiempo
completo, y normalmente menos de 240.000 estaban de servicio en
un  momento  dado,  lo  que  representa  menos  del  0,1%  de  la
población.  En  cambio,  casi  21  millones  de  adultos  tenían
permisos de porte oculto, lo que representa aproximadamente el
7,8% de la población adulta.

Los titulares de permisos también son extremadamente respetuosos
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con  la  ley,  perdiendo  sus  licencias  por  infracciones
relacionadas con armas de fuego a tasas de  milésimas o decenas
de milésimas de un punto porcentual . La policía rara vez comete
delitos,  pero  los  titulares  de  permisos  para  portar  armas
ocultas son aún más respetuosos con la ley, enfrentando una tasa
de condenas por delitos relacionados con armas de fuego que es
solo  una doceava parte de  la tasa de condenas policiales.

Lamentablemente, ese no es el único problema reciente con los
artículos  del  Wall  Street  Journal.  Otro  extenso  artículo  ,
coescrito por Maremont a finales de octubre, advierte que los
homicidios justificables aumentaron después de que las leyes de
defensa propia facilitaran la defensa propia. Lo que el artículo
ignora es que, si bien los homicidios justificables en defensa
propia aumentaron, en los primeros cinco años tras la adopción
de  las  leyes  de  defensa  propia,  las  tasas  de  homicidios
disminuyeron  en  promedio  más  del  8  %.

El artículo tergiversa el principio legal que rige la legítima
defensa. Afirma que cualquiera puede disparar a otra persona
simplemente  alegando  que  consideró  que  la  fuerza  era
“razonablemente necesaria”. Pero ese no es el estándar. La ley
exige que un tercero razonable crea que el acusado corría un
grave riesgo de lesiones o muerte a causa del ataque.

Pero el hecho de que hubiera menos asesinatos y más usos de la
ley en defensa propia es exactamente lo que los defensores de la
ley de defensa propia predecirían. Además, otro artículo del
Journal  atacó  estas  leyes  como  racistas  porque  “A  nivel
nacional,  los  hombres  y  niños  negros  representan  casi  dos
tercios de las víctimas de homicidios civiles justificables,
según el análisis del Journal de los datos del FBI de 2019 a
2024”. Sin embargo, el Journal ignora investigaciones anteriores
que muestran que las personas negras, que son las víctimas más
probables de delitos violentos, también son, con mucho, las más
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propensas  a  usar  las  leyes  de  defensa  propia  como  defensa
legal . También es importante señalar que alrededor del 90% de
los  asesinatos  de  personas  negras  son  cometidos  por  otras
personas negras.

El Wall Street Journal alarma a los lectores al centrarse en
anécdotas, pero ignora la amplia evidencia que demuestra que los
civiles armados representan un riesgo mínimo, y mucho menor para
los  transeúntes  que  la  policía.  Los  titulares  de  permisos
detienen regularmente delitos y tiradores activos con mínimos
daños colaterales. Las leyes de defensa propia no son racistas
ni causan violencia excesiva; al contrario, han reducido las
tasas de homicidios y empoderado a las comunidades vulnerables,
especialmente a las víctimas negras, para defenderse legalmente.
Al  priorizar  las  noticias  sensacionalistas  sobre  los  datos
sólidos,  estas  noticias,  en  última  instancia,  socavan  la
seguridad pública.

John R. Lott Jr. es presidente del Centro de Investigación para
la Prevención del Delito. Se desempeñó como asesor principal de
investigación  y  estadísticas  en  la  Oficina  de  Programas  de
Justicia y la Oficina de Política Legal del Departamento de
Justicia de los Estados Unidos durante el período 2020-21.

Las demandas del Departamento
de  Justicia  contra  las
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políticas de control de armas
protegen  especialmente  a  los
débiles
written by cgamboa | Enero 2, 2026

Las leyes de control de armas perjudican desproporcionadamente a
las minorías, las mujeres y los pobres: las personas que más se
benefician de poder protegerse.

¿PODEMOS DEFENDERNOS?
written by cgamboa | Enero 2, 2026
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Una  pregunta  que  hoy  ronda  en  nuestras  ciudades,  dada  la
circunstancia del alza de la delincuencia, así como la violencia
con  la  que  se  encuentran  actuando  los  sujetos  que  cometen
delitos, ¿podemos o no ejercer defensa de nosotros de nuestros
bienes o de nuestras familias?

La respuesta, es sí, mediante la legítima defensa.

En nuestra legislación está contemplado en el Código Penal, como
una circunstancia que exime de responsabilidad, para que opere,
se requieren ciertas circunstancias especiales:

Primero  para  la  defensa  respecto  de  su  persona  o  de  sus
derechos,  deben  concurrir  tres  requisitos:

Debe ser víctima de una agresión ilegítima, es decir, el1.
ataque no debe estar facultado por la ley. Sólo se puede
aplicar cuando la agresión es contra el derecho.
Debe existir una necesidad racional del medio empleado2.
para impedir o repeler esa agresión ilegítima. Esto se
refiere a que debe existir una proporción entre el ataque
y los medios de la defensa.
Por último, es necesario no exista provocación suficiente3.
por parte de la persona que se defiende.



Existe, además la posibilidad de efectuar una acción en defensa
de  otras  personas,  como  el  cónyuge,  conviviente  civil,  o
parientes, siempre que se den los dos primeros requisitos.

En la defensa de parientes, no debe haber existido por parte del
que ejerce la defensa participación en la provocación.

También  es  posible  que  una  persona  defienda  a  un  extraño,
siempre  que  se  den  las  circunstancias  que  hemos  expresado
previamente y, además, que el defensor no actúe motivado por
venganza resentimiento u otro motivo ilegitimo.

Además de todo lo anterior, existe otra figura, una presunción
legal, es decir, que sin necesidad de pruebas se asume que se
cumplen  las  3  circunstancias  señaladas,  (agresión  ilegítima,
racionalidad  del  medio  empleado  y  ausencia  de  provocación),
cuando se actúa en defensa de sí mismo o de otros sin importar
el daño que se le ocasione al agresor, respecto de aquellas
personas que rechazan el escalamiento, (una modalidad usada para
ingresar por la fuerza) cuando se trata de una casa habitación,
departamento u oficina habitados o bien si es de noche en un
local comercial o industrial.

El concepto del escalamiento significa entrar por una vía no
destinada al efecto, por un forado rompiendo paredes o techos,
es decir, hace referencia a un ingreso por una vía no destinada
a ese efecto.
También se aplica la presunción señalada, al que impida o trate
de impedir que se cometan delitos de secuestro, violación, abuso
sexual, diversos tipos de homicidio, robo con intimidación y
robo con violencia.
Con estas condiciones, podemos defendernos y a los nuestros.

Reynerio García de la Pastora Z.
www.garciadelapastora.cl



Dry Shooting o Tiro en Seco
written by cgamboa | Enero 2, 2026

Quien se inicia en el tiro, así como aquel que desea alcanzar y
mantener un cierto nivel de idoneidad en su ejecución, enfrenta
tanto el inconveniente de la escasez de tiempo como también –
por qué no reconocerlo – de dinero, para practicarlo con la
frecuencia necesaria.

La memoria muscular en el tiro
written by cgamboa | Enero 2, 2026
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Desarrollo de habilidades avanzadas para enfrentar situaciones
de alto riesgo

Armas de Puño ¿Cúal elegir, en
qué calibre y por qué?
written by cgamboa | Enero 2, 2026

Quién  decide  confiar  en  un  arma  para  su  defensa,  debe
considerarla como una parte más de su humanidad y adquirir los
reflejos condicionados suficientes en base al entrenamiento y
actualización permanente.

Sig Sauer responde
written by cgamboa | Enero 2, 2026
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La empresa se pronunció sobre el creciente debate en Internet,
así como sobre la preocupación de los consumidores, en torno a
las recientes noticias sobre la pistola P320.

DECLARACIÓN PUBLICA
written by cgamboa | Enero 2, 2026

OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL REGLAMENTO COMPLEMENTARIO DE LA
LEY DE CONTROL DE ARMAS

El 10 de julio de 2024, en una reunión con el director de la
DGMN, Jorge Hinojosa Riquelme y el jefe del DECAE, David Rojas
González,  entregamos  un  documento  conteniendo  nuestras
observaciones  y  propuestas  de  modificación  al  Reglamento
Complementario de la Ley de Control de Armas.

Un año después hemos vuelto a reiterar nuestras observaciones en
un trabajo que nace del conocimiento que poseemos de la realidad
que  se  vive  en  cada  rincón  del  país.  Diariamente  recibimos
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reportes  de  nuestros  asociados,  deportistas,  cazadores,
coleccionistas,  dueños  de  armas  de  defensa,  comerciantes  e
importadores. Ellos detallan los problemas que, desde el punto
de vista del usuario, les toca experimentar y también reportan
la sensación que existe en las AAFF respecto a un reglamento de
difícil aplicación, poco claro y demasiado especifico en las
restricciones.

Todo esto es respaldado por múltiples organizaciones del mundo
del tiro, lideradas por tres organizaciones principales:

AGAPECH: Asociación Gremial de Armerías Pesca y Camping de1.
Chile AG, asociación fundada en el año 2007 ha reunido a
las armerías y comercios del rubro, aunando criterios,
participando  en  el  debate  parlamentario,  presentando
recursos  administrativos  y  judiciales  y  trabajando  en
conjunto  con  otras  organizaciones  por  la  defensa  de
nuestros derechos.
FECHITIDE:  Federación  Chilena  de  Tiro  Deportivo,  la2.
federación deportiva más grande y antigua de Chile. Hoy
con sus casi 300 clubes tiene presencia en cada una de las
otras  federaciones  y  asociaciones  deportivas.  Es  la
organización que logro introducir los .22 semiautomáticos
y  las  escopetas  semiautomáticas  para  deporte,  la  que
inscribió al primer menor de edad con armas de fuego, la
que introdujo el concepto del deportista calificado, la
que trajo el tiro práctico y las recargadoras a Chile. Una
organización que desde el año 2.000 y antes desde el Club
Famae, son parte de la historia del tiro deportivo. Y todo
lo que han hecho, lo han hecho sin cobrar inscripción ni
membresía, ni mucho menos certificados a sus clubes y
deportistas.
ANTRA:  Asociación  Nacional  por  las  Tenencia  de  Armas,3.
organización gremial que ha liderado junta a las otras



organizaciones, el lobby por nuestros derechos, que ha
enfrentado  a  todos  los  gobiernos  que  han  querido
restringir  nuestros  derechos.  ANTRA  logro  poner  en  la
retina de la gente el tema de las armas de fuego y hoy
tiene  presencia,  fuerza  y  argumentos  necesarios  para
enfrentar la coyuntura siempre adversa.

No  pretendemos  hacer  acusaciones  o  levantar  sospechas  sobre
determinados  actos  de  la  DGMN  o  las  AAFF  respecto  de  los
usuarios, sólo evidenciamos la casuística del día a día, no
tenemos dudas, tenemos certezas. Por ejemplo, tenemos la certeza
que hoy la relación entre la DGMN y las AAFF, en manos de
Carabineros, cruza por uno de sus momentos más álgidos. Las AAFF
simplemente  no  responden  a  la  coordinación  que  por  ley  le
corresponde a la DGMN y hacen interpretaciones y aplicaciones
equivocadas de la ley y su reglamento.

En  el  documento  entregado  hacemos  139  observaciones  y  164
propuestas al Reglamento Complementario vigente, 80 de ellas son
prioritarias y requieren solución inmediata, 26 es necesario
solucionarla en el corto plazo, 50 en el mediano plazo y 8 no
son prioritarias, pero requieren algún grado de solución.

Por  ejemplo,  entre  las  urgencias  a  solucionar  de  inmediato
están, entre otras:

Eliminar la presión sobre las organizaciones deportivas1.
obligándolas a inscribirse ante la amenaza de no poder
funcionar  como  tal.  Por  un  lado,  son  organizaciones
constituidas por una ley de categoría superior a la de
control de armas, pero que además existen mucho antes que
las modificaciones que generan este reglamento.
Solicitar un curso especializado a cazadores, deportistas2.
y coleccionistas que tienen años y décadas de experiencia



con  armas  de  fuego,  todos  ellos  avalados  por  años  de
pertenencia a clubes de tiro y caza. Solicitarle este
curso a un habitante de zonas rurales de nuestro país, que
usa su única escopeta para llevar comida a su mesa, es un
acto discriminatorio. Ni hablar de obligarlo a tomar el
mismo curso cada 5 años, con los altos costos que ello
implica  y  el  nulo  aporte  a  la  seguridad  y  manejo
responsable  de  un  arma.
Las  arbitrariedades  reiteradas  que  se  cometen  en  las3.
fiscalizaciones domiciliarias, desde exigirle a un tercero
que les muestre las armas, algo expresamente prohibido en
la ley y el reglamento. O simplemente que una persona del
domicilio  firme  como  si  la  fiscalización  se  hubiese
efectuado para contribuir a las estadísticas, o lo que es
aun peor, que cuando un usuario concurre a una AF a hacer
un trámite, le hagan firmar un acta de una fiscalización
que nunca se efectuó.
Restringir  a  los  comerciantes  e  importadores  poder4.
transportar  solo  6  armas  sin  protección  de  guardias
armados  y  carros  blindados.  La  solución  de  los
comerciantes es hacer múltiples retiros de 6 armas, lo que
tiene a Arsenales de Guerra con un colapso de atención.
Las normas respectos a campos de tiro o polígonos, largos5.
de  canchas,  especificaciones  de  frontones,  fosos  con
acceso lateral para armas largas. Todo esto no hace más
que evidenciar el total y absoluto desconocimiento que se
posee del tiro deportivo en el mundo civil. Alguien, sin
cultura de armas, intento extrapolar el tiro militar o lo
que  decía  un  decreto  de  mediados  de  los  80,  al  tiro
deportivo de hoy en día.
El  uso  de  dispositivos  de  puntería  en  múltiples6.
disciplinas deportivas y la caza mayor, hoy se ve truncado
o  muy  complicado  al  pretender  controlar,  sin  que  se
mencione  en  la  ley,  dispositivos  que  además  de  ser



imposibles de rastrear, son intercambiables de un arma a
otra. Pero quien hizo el reglamento señala que un arma con
un  dispositivo  de  puntería  no  registrado  es  un  arma
prohibida.
Restringir  las  capacidades  de  almacenamiento  de  los7.
comerciantes  e  importadores  sin  siquiera  hacer  una
distinción entre unos y otros. Claramente las capacidades
de almacenamiento de un importador de municiones deben ser
muy superiores a las de una armería.
No es posible que una armería en el sur de chile no pueda8.
comprar más de 25mil tiros cada vez y termine haciendo una
compra de 25 mil tiros a la semana. Lo mismo sucede con
los deportistas y cazadores, le limitan a 1.000 tiros de
munición  única  y  2.000  de  munición  múltiple  el
almacenamiento  en  su  domicilio.
Es un sin sentido limitar la potencia de los electroschock9.
o restringir a 12 micro segundos la duración del pulso,
esto los hace inofensivos y por lo tanto inútiles para
cumplir el objetivo de servir como instrumento de defensa
o disuasión.

Observaciones  como  estas  hay  decenas,  sólo  hemos  enumerado
algunas, que no necesariamente son las más importantes, ese
detalle está en el documento adjunto.

También  hemos  identificado  una  serie  de  trámites  que  son
posibles implementar en línea, ayudando a descongestionar las
AAFF y que no se produzcan los retrasos que hoy tenemos. Pero
esa conversación la tendremos cuando veamos resultados respecto
a lo que hoy nos convoca.

Desde la entrega del documento original en julio del 2024 hasta
la  fecha,  no  tuvimos  resultado  alguno,  el  reglamento  se  ha
mantenido y aplicado generando situaciones graves en todo el



país, desde retiro irregular de armas por parte de funcionarios
de las AAFF, hasta cancelaciones de inscripciones sin el debido
proceso y lo que esta expropiación implica.

Tenemos en el sur de Chile una prohibición de actuaciones de
todos  los  dueños  de  armas  y  de  todas  las  organizaciones
deportivas dentro de las zonas en estado de excepción. Y ha sido
la DGMN la que ha insistido en mantener esa prohibición sin
ninguna prueba empírica de que ha servido de algo para detener
la violencia en esas zonas. Con ellos suponen que nuestra gente,
los que inscriben sus armas y respetan la ley, son quienes
provocan esa violencia. Otra acusación gratuita que ya no pueden
justificar ni sostener.

En  cada  una  de  las  reuniones  que  hemos  sostenido,  hemos
planteado  nuestro  ánimo  de  colaborar,  desde  la  firmeza  de
nuestras convicciones, pero también con la voluntad de llegar a
acuerdos que nos permitan transitar un camino seguro y cordial,
sea con la DGMN u otro servicio público que se pueda hacer cargo
de las Ley de Control de Armas.

Como  resultado  de  nuestra  entrega  del  documento  con  las
observaciones, hemos obtenidos algunos acuerdos con la DGMN:

Compromiso  de  abordar  los  temas  urgentes  e  intentar1.
resolverlos vía resoluciones exentas durante los próximos
2  a  3  meses.  Registro  de  federaciones  y  clubes,
dispositivos  de  puntería,  cursos  de  acreditación,
transporte de armas por parte de comerciantes, etc.
Trabajar nuestras observaciones al Reglamento y abrir una2.
línea directa de comunicación con el responsable de esa
tarea al interior de la DGMN.
Reportar todas las irregularidades en las AAFF para irlas3.
solucionando.



Aquí podrán descargar el documento que entregamos en la DGMN.

Un abrazo fraterno.

Eligiendo una escopeta, ¿Cuál
es la mejor para mi?
written by cgamboa | Enero 2, 2026

Artículo  de  Randy  Wakeman,  traducido  y  revisado  por  Carlos
Nesci para AIRE LIBRE

Hace tiempo que quiero tocar este tema de una manera concisa. En
realidad es como una deuda de gratitud hacia Brister, Brindle,
Zutz y otros estudiosos compañeros por ofrecer su punto de vista
sobre este tipo de armas y de los diversos matices entre sus
diferentes  tipos  de  acciones.  Por  su  puesto  que  tengo  mis
favoritas, pero eso no me prohíbe el uso de escopetas diferentes
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y sobre todo, entender y reconocer las razones por las que cada
una tiene su propio sequito de admiradores.

A menudo, se escucha la noción de “fiabilidad”, un tema muy
discutido,  por  lo  general  con  fines  de  marketing,  más  que
nada.  Todos  los  tipos  de  escopetas  modernas  tienen  –
potencialmente – suficiente fiabilidad en condiciones normales
de  uso  en  tiro  y  caza;  siempre  y  cuando  se  mantengan
adecuadamente.  Todas  las  escopetas  tienen  piezas  que  sufren
desgaste: muelles, pasadores y bujes, entre otros. Para asegurar
absoluta  confiabilidad  se  requiere  de  inspección  periódica,
mantenimiento y reparación. Todos los tipos de escopeta tienen
igual fiabilidad en un sentido concreto cuando se los utiliza
dentro  de  sus  especificaciones  de  uso.  Siempre  bajo  la
suposición  de  que  el  producto  original  fue  correctamente
torneado, montado e inspeccionado.

La acción de Bomba /Trombón / Corredera  (Pump Action/ A pompa)

Las  armas  de  bomba  son  descriptas  como  un  fenómeno
exclusivamente estadounidense – según mucha gente que con desdén
y esnobismo pareciera querer descalificar a esta acción -. No
obstante, la eficacia del sistema está fuera de toda discusión.

A  través  del  tiempo  fueron  armas  confiables  y  muy
económicas. Sin embargo, muchas semiautomáticas tampoco deberían

https://www.revista-airelibre.com/categoria/novedades-caza/


ser sustancialmente más caras de producir. Todas las armas se
pueden  suministrar  con  piezas  de  plástico  y  madera  de
cajón. Pero pareciera que el fenómeno del abaratamiento le ha
pegado más a este tipo de acciones que a otras (a excepción de
las de cerrojo y las de quiebre de un solo caño, destinadas solo
a principiantes, tema que no hemos de tratar aquí).

Los consumidores siempre influyen sobre lo que el mercado nos
terminará  ofreciendo  y  con  demasiada  frecuencia  tienden  a
ignorar la única cosa de valor que queda después del final de la
jornada de tiro: la propia arma de fuego.

Pero volvamos al arma. Después de acostumbrarse a este tipo de
acción,  el  funcionamiento  se  convierte  en  intuitivo  y
automático. Lo suficientemente rápido como para recargar con
velocidad, y la mayoría de las bombas tienden a trabajar por si
mismas, expulsando las vainas después de cada disparo, en el
momento que la acción desbloquea. Al tener un solo caño ofrece
mucha más visión que una escopeta de caños paralelos.

Mientras que el sol dejó de iluminar a algunas de las grandes
escopetas de tiempos pasados ​​(Winchester Modelo 12, Remington
Modelo 31, Ithaca Modelo 37), dos armas de fuego  permanecen en
el podio y son las que yo considero muy bien diseñadas: la
Browning  BPS  de  eyección  inferior,  y  la  Remington  870  de
eyección lateral. Ambas son grandes armas, cuya velocidad de
disparo ofrece la oportunidad de una tercera paloma. Cualquiera
de las dos, con cuidados mínimos, son  armas para toda la vida.

Acción Semiautomática ( Semi-Auto Action/ Azione Semiautomatica)



Tal vez la más icónica de todas ellas, la Browning A-5 ya ha
sido discontinuada. Pero, en mi opinión, resultaría prematuro
que sus fanáticos adoradores la consideren legendaria. Para ser
una leyenda o en un sello de correos en general, uno tiene que
estar muerto y mi  A-5 está muy lejos de eso.

La acción por gases amortigua el retroceso como ninguna otra, y
la sensación que rondó por los círculos de tiro de que eran
“poco  fiables”  se  disipó  totalmente.  El  Mayor
Garand,  Mikhail  Kalashnikov  y  Eugene  Stoner  exhibirían  una
burlona sonrisa ante la extraña idea de que las armas de acción
a  gas  tienen  menos  prestaciones  que  las  de  acciones  fijas
convencionales.

En mi opinión, las mejores escopetas semiautomáticas disponibles
en  la  actualidad,  son  las  series  Browning  Gold  y  Beretta
390-391. El gran beneficio de esta acción es su capacidad para
reducir dramáticamente la energía generada por el retroceso, que
en inglés se denomina “ felt recoil”. Hay gente muy sensible al
efecto  del  retroceso.  La  sensación  que  produce  no  ayuda  a
efectuar los disparos correctamente y para quienes se ven muy
afectados por el “ felt recoil” nada mejor que una escopeta
semiautomática.

La Superpuesta (Over – Under / Sovrapposto)



Alguna vez considerada una aberración horrible en comparación
con las bellezas  de doble caño británicas, hoy se ha convertido
en algo así como un símbolo de estatus, al menos para aquellos
que buscan estatus. La mayoría de los tiradores han adoptado el
plano  de  la  banda  solista,  abandonando  el  de  la  unión  de
semicírculos  creado  por  los  dos  caños  y  aunque  necesitó  un
tiempo muy largo para la aceptación general (a las superpuestas
de John Browning les tomó décadas instalarse en el mercado) la
superpuesta  es,  hoy  en  día,  la  escopeta  de  moda  entre  los
tiradores.

Las escopetas de quiebre de cañón pueden ser una desventaja en
el apostadero de patos o en un enfrentamiento y además, al igual
que todas las armas de acción fija, la energía del retroceso
viene  directamente  de  vuelta  sin  atenuación.  Pero,  el
funcionamiento silencioso ( de la acción mecánica) es de gran
atractivo. A esto se suma su estética, quizás muchas de las
mejores  presentaciones  –  de  la  madera  y  el  grabado  –  se
encuentran en los modelos de caños superpuestos y en algunos
casos, hasta los mejores gatillos del mercado.

El clic-clic de una superpuesta en comparación con el rascado y
raspado  del  funcionamiento  de  las  de  trombón  (que  algunos
consideran desagradable) y semiautomáticas inclina sensiblemente
las preferencias por este tipo de escopetas. A esto se suma su
perfil delgado – por el apilado de los cañones – morfología que
resulta sumamente apreciada por muchos tiradores.



Muy buenos productos de este tipo de armas son ofrecidos por
Browning, Kamen, Kreighoff, Beretta y algunas de las diversas
variantes de la familia RIZZINI. Si se aspira a más entoces hay
que pensar en: Boss, Holland & Holland, Purdy, Famars, Perazzi,
o Fabbri, simplemente, no hay mejores.

La Paralela (Side-by-Side/ Doppietta)

Pocos son, hoy en día, los que pueden darse el lujo de adquirir
una doble “ London Best Quality” pero no por eso vamos a ignorar
la belleza de sus esbeltas líneas.

Hay mucha experiencia y sabiduría puestas en el diseño de un
arma de caza. Su equilibrio y feeling en nuestras manos y la
sensación de vivacidad de un arma que se encara con naturalidad
y apunta a donde debe, son el resultado final que de ella puede
esperarse. Eso sí, la liviandad y vivacidad deben convivir con
el retroceso. A menor masa del arma mayor retroceso.

Si el diseño te gusta y la sentís de tu agrado probá con la
versiones italianas y españolas que han adoptado la idea inglesa
y  desarrollaron  armas  de  muy  buena  calidad  y  precios
convenientes. Eso sí, adoptá cartuchos de carga liviana para
mitigar el retroceso.

Para la caza de pluma, cartuchos de 28g en calibre 12 ó 16 y de
24g en calibre 20, serán más que suficiente para alcanzar muy
buena performance sin padecer retroceso excesivo. Según nuestra



data, un incremento de estos valores no es proporcional a su
eficacia en el campo.

Muchas  escopetas  americanas  han  resultado  ser  “no  muy
buenas”pero sí muy voluminosas, comparadas con las inglesas.

Una escopeta ágil para el tiro al vuelo requiere mínimo espesor
en  las  paredes  de  los  cañones  y  acciones  angostas.  Su
construcción artesanal y el preciso regulado de los cañones para
su convergencia, lo hacen un producto de mano de obra intensiva
y especializada y, por ende, de alto costo de producción. Los
fanáticos de estas armas aseguran sentir la diferencia.

Algunas  de  las  mejores  armas  dobles  hechas  hasta  ahora  se
fabrican en el Reino Unido (Purdy, Holland & Holland, Boss,
Wilkes, Evans, McKay Brown, Dickson, et al), Italia (Famars,
Fabbri, Piotti), España (Arrizabalaga, Grulla, Arrieta, Garbi,
AyA), Alemania (Merkel, Sauer & Sohn, Kreighoff) y, sí, en los
EE.UU. (AH Fox, Modelo 21).

Conclusión

Lamentablemente y como en muchos otros casos, las escopetas que
nos ofrece el mercado son las que, de una u otra manera, les
pedimos. Sí, nuestro dinero es quien les dice a los fabricantes
de armas qué es lo que estamos dispuestos a gastar y a comprar.
Quizás sin darnos cuenta hemos votado entonces por el precio y
no por la calidad.

. “Ten cuidado con lo que pides, que quizás puedas conseguirlo”
dice un viejo refrán, y de alguna manera sirve para graficar lo
que hoy tenemos. Quizás en demasía para mi sensibilidad. Una
escopeta es más que un martillo o la estaca de la carpa, por lo
menos  puede  y  debe  ser.  Es  una  combinación  de  sensaciones:
equilibrio, calce, confianza y orgullo. Por lo menos puede ser,
si eso es lo que buscamos. Pensemos cuando compramos qué es lo



que le estamos diciendo al fabricante.

Las cuatro acciones tienen su propio conjunto de atractivos
intrínsecos. Si Ud. es del tipo de persona que va a lo seguro y
quiere marcar el paso en lugar de que lo haga su automática,
entonces  la  escopeta  de  bomba  o  corredera  es  para  Ud.;  le
permitirá involucrase más con el funcionamiento de su arma que
las restantes acciones.

Si es un tirador romántico, privilegia el estilo, caza plumas y
no le molesta el retroceso, la doble debería entrar dentro de
sus consideraciones.

A quien le guste cazar patos o palomas, sin ninguna duda debe
orientarse por las semiautomáticas.

Las superpuestas son polivalentes y con un buen set de chokes
permitirán  practicar  todas  las  versiones  de  caza  y  tiro
deportivo. Seguramente, si luego nos dedicamos a algún tipo de
tiro específíco tendremos que adquirir un arma de competición
para esa disciplina.

Analicen las 4 opciones, pruébenlas en el campo o en su club de
tiro y hagan su elección.


